
Radicación Nro. 2009-00301-99 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
El señor YARVEY ARLES JARAMILLO PEREZ, mayor de edad y vecino de 
Funza Cundinamarca, actuando a través de apoderado judicial, presentó 
demanda para proceso Verbal Sumario de EXONERACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA), en contra de su hija la señora LAURA JARAMILLO 
COLLAZOS, igualmente mayor de edad y vecina de esta ciudad. 
 
Al reunir la demanda los requisitos de los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso, Arts. 31 y 40 de la Ley 640 de 2001, concordante 
con el Art. 6º del Decreto Legislativo Nº 806 del 4 de junio de 2020, 
procede su admisión. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
ARMENIA QUINDIO, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ADMITE la anterior demanda para proceso Verbal Sumario 
de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por el señor 
YARVEY ARLES JARAMILLO PEREZ contra la señora LAURA JARAMILLO 
COLLAZOS.  
 
SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 
término de diez (10) días para que la conteste, notifíquesele en la forma 
prevista en el Art. 8° del Decreto Legislativo Nº 806 del 4 de junio de 
2020.  
 
TERCERO: Vincúlese a este proceso a la Defensora de Familia. 
 
CUARTO: Tramítese este asunto de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 390 y S.S. del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: Se reconoce personería suficiente al Dr. JORGE MARIO ROMAN 
para actuar en este proceso como apoderado judicial del demandante 
señor YARVEY ARLES JARAMILLO PEREZ, en la forma y términos del 
poder conferido.  
 
 
 
 



NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

 
LUZ HELENA OROZCO DE CORTES 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Notifico por ESTADO a las partes la providencia anterior. 
 
No. 211 de hoy, 29 de noviembre de 2021 
 

 
Secretario: JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 


